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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, Quince (15) de Enero de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 760013103019-2020-00164-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda fue subsanada en debida forma y dentro del 

término legal, al reunir los requisitos formales y los contenidos en el artículo 384 del 

C G P, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO propuesta por BANCO DE OCCIDENTE S.A. a través de 

apoderada judicial contra GUILLERMO ALIRIO LOZANO URUEÑA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR correr traslado a la parte pasiva, por el término legal de 

veinte (20) días, tal como lo establece el artículo 369 del Código General del 

Proceso. 

   

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada del auto admisorio de la demanda, 

a través del correo electrónico suministrado por la parte actora, conforme lo dispone 

el inciso 5 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional, 

o en su defecto conforme los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, 

trámite que estará a cargo de la parte demandante conforme a lo dispuesto en los 

referidos artículos. 

 

CUARTO: Como la causal invocada es la mora en los cánones de arrendamiento, 

se previene a la parte demandada para que consigne a órdenes de este juzgado el 

valor total de los mismos, con el fin de poder ser oído dentro del proceso, artículo 

384, num 4º, inc 2º del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ, 
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GLORIA MARIA JIMENEZ LONDOÑO  
JUEZ  
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JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 004 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:   ENERO 18 2021 

 
NATHALIA BENAVIDES 

JURADO 

Secretaria 


